“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 322-2006-DAR

NORMAS:
Sábado 12 de agosto de 2006

CREAN EL PROGRAMA “SIERRA EXPORTADORA”

Mediante Decreto Supremo Nº 051-2006-PCM, de fecha 10 de agosto de 2006, publicada el día sábado 12 de agosto de 2006, se decreta la creación del “Programa Sierra Exportadora”.

Este Proyecto tiene dentro de sus objetivos diseñar, promover y supervisar proyectos de infraestructura vial, energética e hidráulica de menor escala destinadas a potenciar la economía exportadora de zonas andinas determinadas, y de proponer y someter al Consejo de Ministros, a través de la Presidencia de Consejo de Ministros, previa coordinación con el sector correspondiente, proyectos normativos en materia de recursos naturales, propiedad y titulación, facilitación de comercio exterior, infraestructura y otros de acuerdo a sus objetivos.

Domingo 13 de agosto de 2006.

DICTAN DISPOSICIONES PARA REGULAR PROCESAMIENTO DE RESIDUOS Y DESCARTES DE ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS GENERADAS POR LA ACTIVIDAD DE PROCESAMIENTO INDUSTRIAL PESQUERO ORIENTADO AL CONSUMO HUMANO DIRECTO (SIC).

Mediante Resolución Ministerial Nº 205-2006-PRODUCE, de fecha 11 de agosto de 2006, publicada el día domingo 13 de agosto de 2006, el Ministerio de la Producción dicta un conjunto de disposiciones para regular el procesamiento y descartes de especies hidrobiológicos generadas por la actividad de procesamiento industrial pesquero orientado al consumo humano directo. 
Las disposiciones dictadas por el Ministerio de la Producción con respecto al tema son:

· El acceso a la actividad de procesamiento para consumo humano indirecto (sic) mediante las correspondientes autorizaciones y licencias de operaciones, está permitido para la instalación o incremento de capacidad y la operación de plantas de harina de pescado residual. Las mismas que únicamente podrán utilizar como materia prima residuos y descartes de especies hidrobiológicas. La planta de harina de pescado residual deberá ser accesoria y complementaria al funcionamiento de la actividad principal y de ser uso exclusivo para el procesamiento de los residuos y pescado descartado prevenientes de las plantas de enlatado, congelado o curado del titular de los derechos administrativos, cuya capacidad instalada especificada estará en relación directa a las cantidades de residuos de pescado generado y descartado, teniendo un máximo de 10 t/h de procesamiento de residuos, la cual por excepción, podrá ser mayor si técnica y ambientalmente se justifican.
· Las plantas de harina de pescado residual con licencia con licencia de operación vigente podrán procesar los residuos y descartes de especies hidrobiológicas provenientes de los desembarcaderos pesqueros artesanales y plantas de procesamiento de consumo humano directo que no cuenten con sistemas de tratamiento de residuos. Dichas plantas deberán actualizar su Estudio Ambiental, ya se trate de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), según corresponda. Estos estudios actualizados por una consultora registrada ante la Dirección General del Medio Ambiente de Pesquería del Ministerio de la Producción, deberán ser presentados en la citada Dirección General para su aprobación y el cumplimiento de los compromisos ambientales correspondiente.

· El acceso al tratamiento de residuos sólidos de productos hidrobiológicos, siempre que cuenten capacidades instaladas acorde a los volúmenes de residuos sólidos generados por las actividades de consumo humano directo de la zona, podrá ser otorgado por el Ministerio de Producción.

· Únicamente se podrán instalar plantas de tratamiento residual de residuos pesqueros en las zonas y con las capacidades totales que se indican a continuación:
	ZONAS
	TALARA
	PAITA
	CHIMBOTE
	ICA
	AREQUIPA
	ILO

	CAPACIDAD
	10
	20
	10
	10
	10
	10


Lunes 14 de agosto de 2006.

OTORGAN CONCESIÓN CON FINES DE CONSERVACIÓN A FAVOR DE LA EMPRESA ESTACIÓN ECOLÓGICA TURÍSTICA “AMARU MAYU” S.A.C.
Mediante Resolución Jefatural Nº 044-2006-INRENA, de fecha 20 de febrero de 2006, publicada el día de hoy, el Instituto Nacional de Recursos Naturales aprueba la Propuesta de Técnica presentada por la empresa Estación Ecológica Turística “Amaru Mayu” S.A.C.
Dicha concesión a favor de la empresa Estación Ecológica Turística  “Amaru Mayu” S.A.C., tendrá la denominación de “Bioconservación Amaru Mayu”, tendrá la modalidad de concesión directa, el cual se desarrollará en un área de tres mil quinientos cincuenta y dos hectáreas y ocho mil cuatrocientos metros cuadrados (3552.84 ha), ubicada en el distrito de Las Piedras y la provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, por un período de 40 años no renovables.

OTORGAN CONCESIÓN PARA ECOTURISMO A FAVOR DE LA COMUNIDAD NATIVA ESE’EJA DE INFIERNO, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.
Mediante Resolución Jefatural Nº 137-2006-INRENA, de fecha 25 de mayo de 2006, publicada el día de hoy lunes 14 de agosto de 2006, el Instituto Nacional de Recursos Naturales aprueba la “Propuesta Técnica” presentada por la Comunidad Nativa de Ese’Eja del Infierno.
Así mismo, se otorga una concesión para ecoturismo a favor de dicha Comunidad Nativa, bajo la modalidad de concesión directa, por un período de 40 años renovables, el cual tendrá un área de 1648.29 hectáreas, y se ubica en el distrito y provincia de Tambopata.

OTORGAN CONCESIÓN PARA ECOTURISMO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTURES, MINEROS ARTESANALES Y TURISMO SOCIAL-AMAITUS, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.

Mediante Resolución Jefatural Nº 172-2006-INRENA, de fecha 19 de junio de 2006, publicada el día de hoy, el Instituto Nacional de Recursos Naturales aprueba la “Propuesta Técnica” presentada por la Asociación de Agricultores Mineros Artesanales y Turismo Social-AMAITUS.

Así mismo, se otorga concesión para ecoturismo a favor de dicha Asociación de Agricultores, Mineros Artesanales y Turismo Social-AMAITUS, bajo la modalidad de concesión directa, por un período de 40 años renovables, el cual tendrá un área de 3762 ha, y se ubica en el distrito de Inambari, provincia de Tambopata.

EVENTO: 
“CONSENTIMIENTO, PREVIO, LIBRE E INFORMADO E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS”
Organizado por: CooperAcción
Lugar: Hotel San Antonio (Av. 28 de julio 398, Miraflores)

Día: 15 de agosto de 2006.
Hora: 6:00 p.m. - 9 p.m.
Correo: wuriondo@cooperaccion.org.pe (para confirmar asistencia)
Teléfono: (51-1) 4465385 / (51-1) 4440316

Ingreso Libre. Se entregarán certificados de asistencia.
Lima, 14 de agosto de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@amauta.rcp.net.pe
Telefax: 511-2255008
